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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY

ARTÍCULO 1º: Créase, el Banco Provincial de Tierras a integrarse por los inmuebles
actualmente propiedad del Estado Provincial, definidos como bienes privados, más aquellos
que se reciban o adquieran con el objeto de constituir reserva de inmuebles de la provincia de
Entre Ríos, el cual se regirá por las disposiciones de la presente ley.

ARTÍCULO 2º: El banco precedentemente creado apuntará a coadyuvar en la resolución de
aspectos vinculados a la necesidad y conveniencia de incrementar en forma permanente el
stock de tierras e inmuebles fiscales disponibles para:

a) Implementar políticas habitacionales y de producción de suelo urbano y hábitat digno;

b) Establecer polos productivos locales vinculados al rubro alimentario, facilitando la creación
de explotaciones agrícolas que resulten económicamente rentables y socialmente viables
como base de una nueva actividad agraria, con especial hincapié en productos frutihortícolas,
avícolas, producciones agropecuarias en general, subproductos artesanales y agroalimentos
conservados.

ARTÍCULO 3º: Serán principios rectores en materia de interpretación y/o aplicación de la
presente ley:

a) Concepción de la tierra como un bien social, el cual debe administrarse y disponerse de
acuerdo con políticas de Estado que promocionen la justicia social, el bienestar general de la
población, y los derechos económicos, sociales y culturales de los habitantes de la provincia;

b) Prevalencia del uso por sobre la propiedad de la tierra y de los inmuebles, atendiendo a las
formas y condiciones que el mismo debe cumplir en miras de asegurar un uso adecuado en
razón de la función social de la tierra;

c) Adecuada y justa distribución de la tierra, especialmente de aquéllas que han sido
transformadas y apreciadas mediante inversiones públicas;

d) Prevención de la aplicación de medidas y/o estrategias monopólicas y/u oligopólicas en el
mercado privado de tierras e inmuebles;

e) Distribución justa y equitativa de cargas y beneficios en materia de administración y
disposición de tierras e inmuebles;

f) Función social de la tierra y de la propiedad con progresividad del esquema tributario;

g) Prevalencia de los intereses colectivos por sobre los particulares,  desalentando  la
acumulación ociosa y/o especulativa de la tierra y/o de los inmuebles por parte de actores del
mercado inmobiliario;

h) Regulación del mercado y de la economía, vinculados a la tierra y a los inmuebles, a partir
de la concepción de que los mismos deben estar al servicio del ser humano antes que de
negocios lucrativos privados;

p) Articulación de las políticas públicas vinculadas a la materia sobre que versa esta ley, entre
la provincia, la nación, los municipios,  comunas, y las organizaciones de base de la sociedad
civil;

q) Promoción del cooperativismo y de la economía social en las políticas vinculadas a los
derechos al trabajo, a la tierra, al hábitat, a la ciudad y a la vivienda dignos;

r) Seguridad y estabilidad en la tenencia de la tierra y de los inmuebles.
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ARTÍCULO 4º: Los sistemas de incorporación de inmuebles del  Banco Provincial de Tierras
serán:

a) Compraventa.

b) Canje por deudas provinciales.

c) Donaciones.

d) Cesiones.

e) Expropiaciones.

f) Los provenientes de programas que impliquen transferencias del Estado Nacional y/o sus
entes descentralizados.

g) Los que puedan incorporarse a través de convenios con Municipios y Comunas. 

ARTÍCULO 5º: El Poder Ejecutivo a través del ente gestor del Banco Provincial de Tierras
conformará el registro a los fines de la presente, en un plazo máximo de noventa (90) días de
su promulgación, inventariando la totalidad de las tierras y de los inmuebles del dominio
privado del Estado que no tengan destino específico y sean aptos para el desarrollo de los
planes previstos en la misma.

ARTÍCULO 6º: El Banco Provincial de Tierras dependerá del Ministerio de Planeamiento,
Infraestructura y Servicios de la Provincia, el cual actuará como Ente Gestor del mismo.

ARTÍCULO 7º: Serán funciones del Ente Gestor:

a) Efectuar un relevamiento y catastro de los terrenos e inmuebles fiscales pertenecientes al
dominio privado provincial;

b) llevar el registro de todas las tierras y de todos los inmuebles que sean transferidos a la
provincia;

c) Llevar adelante acciones, medidas y/o políticas tendientes a la identificación de tierras aptas
para el desarrollo de programas y planes de urbanización, infraestructura, equipamiento
comunitario, vivienda, producción y reservas naturales y/o culturales, de acuerdo a los
requerimientos emanados de las áreas pertinentes, proponiendo su adquisición, venta, cesión,
permuta o expropiación;

d) Proponer medidas tendientes a posibilitar la transferencia de tierra y/o inmuebles a las
entidades de bien público cuyo objeto social sea la construcción de viviendas para familias de
escasos recursos;

e) Elaborar y/o proponer programas, para la reinversión de los fondos provenientes del
recupero de las cuotas de los adjudicatarios, en dotación al banco de tierras e inmuebles y/o
en planes de urbanización, habitacionales y/o productivos;

f) Formular medidas tendientes a facilitar a las familias entrerrianas el acceso financiado a
tierra y/o inmuebles del presente banco, con tasa preferencial y/o interés promocional
subsidiado, con garantía hipotecaria;

g) Proponer medidas tendientes a promover la estabilidad y la seguridad en la tenencia de las
tierras y/o inmuebles del presente banco que se adjudicaren, procurándose que las familias no
pierdan el derecho sobre los bienes inmuebles de interés social referidos, a causa de deudas
que pudieran contraer con terceros;

h) Centralizar la información precisa, detallada y actualizada, como adecuado y solvente
soporte para la toma de decisiones públicas sobre administración, disposición y distribución de
la tierra y de los inmuebles en cuestiones vinculadas a políticas habitacionales y/o productivas,
en un todo de acuerdo con lo previsto en la presente ley.
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ARTÍCULO 8º: Se conformará un Consejo Asesor del Banco Provincial de Tierras a los efectos
de realizar el seguimiento y verificación de las acciones que se lleven a cabo, en el marco del
cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

ARTÍCULO 9º: El Consejo Asesor estará integrado por un representante de cada uno de los
Colegios de Arquitectos, Agrimensores e Ingenieros y de las Universidades radicadas en el
territorio provincial.

ARTÍCULO 10º: Los organismos de la administración pública provincial, entes descentralizados
y/o autárquicos, deberán informar en el plazo de 90 días al Banco Provincial de Tierras, toda
modificación que se produzca en la situación dominial de inmuebles del dominio privado del
Estado provincial.

ARTICULO 11º: De forma.
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Fundamentos.
La  presente  ley  viene  a  dar  respuesta  desde  una mirada  integral  a  los  distintos  aspectos
vinculados  a  la  problemática  de  la  tierra  y  la  vivienda,  incorporando  principios  rectores,
directrices  generales  e  instrumentos  de actuación  que  permiten fortalecer  la  intervención
eficiente y justa del Estado para resolver el déficit urbano habitacional.

La necesidad de implementar políticas públicas por parte del Estado Provincial tendientes a
garantizar el pleno ejercicio de todos los ciudadanos del derecho a un Hábitat digno, en virtud
del déficit habitacional y del crecimiento demográfico que ha experimentado en los últimos
años hace que la demanda de tierras para la construcción de viviendas, supere ampliamente a
la oferta, tanto privada como pública.

Este ámbito de actuación constituye un aspecto clave de la función pública, en el que se hace
necesario revisar los mecanismos actuales que permiten operar sobre el "recurso suelo" en
relación  a  los  procesos  de formación y  crecimiento  de las  ciudades  y  comunas,  como así
también, a la integración urbana y regional de nuestra provincia.

El problema del suelo es un eje fundamental alrededor del cual se articula la organización del
espacio y las actividades urbanas. No es casualidad, entonces, que en un número importante
de países latinoamericanos se observe una gran preocupación por ajustar los mecanismos de
administración públicos relativos a las políticas de tierra, en el marco de la planificación del
territorio.

En los últimos años ha aumentado el déficit de suelo urbano y viviendas para sectores sociales
medios  y  bajos,  se  ha  acrecentado  y  densificado  la  población  que  habita  en  villas  y
asentamientos. Por otra parte se ha producido una fuerte concentración de la renta urbana
que  se  materializa  a  través  de  la  realización  de  prácticas  especulativas  por  parte  de  los
desarrolladores  y propietarios,  lo cual  da como resultado una gran cantidad de inmuebles
deshabitados y terrenos baldíos aptos para ser edificados pero que se encuentran retenidos a
la espera del aumento del valor del suelo.

Es  necesario definir  políticas  claras,  que incluyan  una planificación  integral,  democrática y
estratégica,  que involucre a  todos los actores,  sociales,  para disminuir  o evitar  fenómenos
actuales, como las tomas de tierras. La ausencia de datos estadísticos actualizados,  impide
medir  la cantidad de unidades necesarias  para cubrir  las  demandas,  aunque es  por todos
conocida la falta de unidades habitacionales sobre todo en el segmento destinado a sectores 
medios y medios bajos.

Es  evidente  la  creciente  dificultad  que  se  observa,  en  distintos  sectores,  para  ingresar  al
mercado inmobiliario privado y acceder a la tierra, a la vivienda, infraestructura y servicios y el
rol del Estado es fundamental para atender estas demandas.

Por otro lado y sobre todo en los últimos 10 años, se ha podido observar que ante una oferta
importante de viviendas para ejecutar por parte del estado, ya sea provenientes de programas
municipales,  provinciales  o  nacionales,  el  recurso  suelo  ha  sido  uno  de  los  problemas
fundamentales  y  la  concreción  de  algunos  de  ellos  ha  debido  llevarse  adelante  en
localizaciones  totalmente  inconvenientes  desde  el  punto  de  vista  urbanístico,  haciendo
menguar los efectos positivos esperados. Es evidente que la tarea emprendida en este sentido,
hasta el presente, no resulta suficiente.

Asimismo,  debe  consignarse  la  necesidad  y  la  oportunidad  de  desarrollar  un  mecanismo
alternativo conforme a la demanda de tierras, movilizando los activos públicos, de manera de
incrementar  el  patrimonio  provincial,  adquiriendo  tierras  urbanas  que  le  permitan  un
reordenamiento  urbanístico  que  priorice  el  destino  para  la  localización  de  viviendas,
equipamiento colectivo y rehabilitación urbana. Ello le permitirá a la provincia profundizar su
política orientada a solucionar  los problemas habitacionales,  en un todo de acuerdo a las
necesidades de la población y a la calidad de vida urbana deseada.
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Entre  Ríos  enfrenta  el  desafío  de  plantear  la  reforma  urbana  a  partir  de  legislación  que
reconozca presupuestos básicos para el desarrollo urbano con inclusión social. Se deben, por
lo tanto, generar instrumentos legales y de gestión del suelo en todos los niveles de gobierno,
estableciendo como regla principal la justa distribución de las cargas y beneficios que produce
el crecimiento de las ciudades.

La tierra en general se valoriza por la acción estatal y no del propietario y, consecuentemente,
el Estado está obligado a recuperar parte de ese incremento para la sociedad a fin de contar
con recursos extra presupuestarios que sirvan para financiar, entre otras cosas, la creación de
bancos de tierras.

El Banco de Tierras es un instrumento que indudablemente optimiza la gestión provincial en lo
referente a las tierras públicas y contribuye a desarrollar, tanto técnica como económicamente,
una  estrategia  de  acompañamiento  de  los  desarrollos  locales  en  lo  que  refiere  a  la
rehabilitación  urbana  de  diversas  escalas  y  la  localización  de  programas  de  vivienda  y
equipamiento colectivo.

En  tal  sentido  y  para  promover  el  funcionamiento  orgánico  de  una  reserva  de  tierras
constituida, inicialmente, por el patrimonio existente y que considere la incorporación de otras
tierras  de  origen  privado,  se  propone  la  creación  de  un  Banco  Provincial  de  Tierras
consignándose los siguientes objetivos:

- Optimizar los mecanismos de gestión provincial en lo referente a las tierras.

-  Desarrollar,  tanto  técnica  como  económicamente,  una  estrategia  de  crecimiento  de  las
ciudades y comunas, en el marco de la gestión urbanística.

-  Agilizar  la  preparación de tierras  edificables  o reserva  de terrenos,  de  futura utilización,
destinando  la  reserva  de  tierras  a  programas  de  vivienda  y  equipamiento  colectivo  y
rehabilitación urbana. ..

- Analizar, proyectar y ejecutar intervenciones urbanísticas que, mediante la incorporación o
afectación de superficies,  tiendan a mejorar  la  vida de los  habitantes  de los  municipios  y
comunas de nuestra provincia.

Es por lo expresado que reconocemos como urgente la necesidad de nuevas alternativas para
el  uso social  del  suelo,  en las  que una acción estatal  de  planificación,  reconocimiento de
derechos y obligaciones y al  fin de eficiente regulación,  debe marcar el  rumbo presente y
futuro, en un momento de la historia argentina en la que se ha recuperado la voluntad política
de fortalecer el rol del Estado para construir una sociedad más justa e igualitaria.

En razón de lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.
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